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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 15 temas solicitados para la fase de oposición, de las plazas de  

Administrativo C1 convocadas por el Ayuntamiento de Valencia por publicación en el BOP nº 249 del 29 de 

diciembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, correspondientes a las plazas del marco de 

estabilización y siendo plazas de las ofertas de empleo público de los años: 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

El temario aquí solicitado es el siguiente: 

 

Tema 1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Título I: de los interesados en el procedimiento; Título II: de la actividad de las Administraciones 

Públicas. 

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Título III.- de los actos administrativos; Título IV: de las disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común. 

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Título V: de la revisión de los actos en vía administrativa. 

Tema 4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título Preliminar, Capítulo I: 

Disposiciones generales; Capítulo II: De los órganos de las Administraciones Públicas. 

Tema 5. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título Preliminar, Capítulo III: 

Principios de la potestad sancionadora; Capítulo IV: De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 

Públicas. 

Tema 6. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: regulación jurídica del municipio: 

elementos, competencias y servicios municipales. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales: clases, 

procedimiento de elaboración y aprobación. Órganos de gobierno en el Ajuntament de València, Reglamento 

Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València. 

Tema 7. Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título III, Capítulo I: Concepto y clases de 

personal empleado público; Titulo VI: derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público; 

Título IX: Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera; Titulo X: Régimen disciplinario. Real 

decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de régimen local: Título VII: Personal al servicio de las entidades locales, Capítulo I: 

Disposiciones generales. 

Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Título Preliminar, Capítulo I: Objeto y 

ámbito de aplicación de la Ley; Capítulo II: Contratos del sector público; Libro I, Título I, Capítulo I: Racionalidad y 

consistencia de la contratación del sector público; Capítulo II: Libertad de pactos y contenido mínimo del 

contrato; Capítulo III: Perfección y forma del contrato; Capítulo IV: Régimen de invalidez; Capítulo V: Del recurso 

especial. 

Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Libro II, Título I, Capítulo I, Sección I: De 

la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas; y Sección II, Subsección 1: Normas generales, 

Subsección II: Procedimiento abierto, Subsección III: Procedimiento restringido, Subsección IV: Procedimientos 

con negociación. 

Tema 10. Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales: Título I, Capítulo I: Enumeración; Capítulo II: Ingresos de derecho privado, 



 

  

TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA ED. 2023 4 

 

Capítulo III: Tributos, Capítulo IV: Participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas, 

Capítulo V: Subvenciones; Capítulo VI: precios públicos. 

Tema 11. Bases Ejecución Presupuesto del Ajuntament de València: Título I: Normas Generales, Créditos y 

Modificaciones de Créditos; Título II: De los gastos; Título III, Capítulo I: Normas de gestión de los ingresos 

tributarios y demás de naturaleza pública, Capítulo II: suspensiones, aplazamientos y fraccionamientos de pago, 

Capítulo III: Ingresos a cuenta; Capítulo IV: Otros ingresos, Capítulo V: Ingresos que incorporan IVA. 

Tema 12. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos: 

Capítulo I: Disposiciones generales; Capítulo II: Procedimientos de concesión; Capítulo III: Gestión de las 

subvenciones públicas; Capítulo IV: Procedimiento de justificación de las subvenciones municipales y de 

comprobación por el órgano concedente. 

Tema 13. Ordenanza reguladora de Obras de Edificación y Actividades del Ayuntamiento de València: Título I: 

Disposiciones Generales; Título II: de la ejecución de obras y otras actuaciones urbanísticas sometidas a licencia, 

declaración responsable y comunicación previa. 

Tema 14. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales: Título I: Disposiciones Generales, Título II: Principios de Protección de Datos; Título III: Derechos de las 

Personas. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 

Título I: Transparencia de la actividad pública. 

Tema 15. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 

Preliminar: Objeto y ámbito de la Ley, Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; Título 

V, Capítulo III: Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 

Riesgos Laborales: Capítulo III: derechos y obligaciones; Capítulo IV: Servicios de prevención. 
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Tema 1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra�vo Común de las 

Administraciones Públicas: Título I: de los interesados en el procedimiento; Título II: de la 

ac�vidad de las Administraciones Públicas. 
 

Comenzamos este temario con una de las principales leyes de estudio en oposiciones de Administra�vo: La Ley 

del Procedimiento Administra�vo. Desde este tema y hasta el tema 3, nos solicitan esta ley, con lo que la vamos a 

ver casi que completa, así que empezamos por ver su estructura: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra�vo Común de las 

Administraciones Públicas: Título III.- de los actos administra�vos; Título IV: de las 

disposiciones sobre el procedimiento administra�vo común. 
 

Con�nuamos con la misma ley anterior y con el mismo orden de estudio que llevábamos, pasando a los �tulos III 

y IV: 

TÍTULO III: De los actos administra�vos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administra�vos 

Ar�culo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administra�vos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 

adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Ar�culo 35. Mo�vación. 

1. Serán mo�vados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subje�vos o intereses legí�mos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administra�vos, 

recursos administra�vos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consul�vos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el mo�vo de ésta, así como la adopción de medidas 

provisionales previstas en el ar�culo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de con�nuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desis�miento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 

procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 

disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La mo�vación de los actos que pongan fin a los procedimientos selec�vos y de concurrencia compe��va se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 

caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
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Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra�vo Común de las 

Administraciones Públicas: Título V: de la revisión de los actos en vía administra�va. 
 

Ya terminamos el estudio de esta ley, con su Título V: 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administra�va 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Ar�culo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por inicia�va propia o a solicitud de interesado, y 

previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consul�vo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 

lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administra�vos que hayan puesto fin a la vía 

administra�va o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el ar�culo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 

Consejo de Estado u órgano consul�vo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 

nulidad de las disposiciones administra�vas en los supuestos previstos en el ar�culo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar mo�vadamente la inadmisión a trámite de las 

solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consul�vo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 

ar�culo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 

deses�mado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 

resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas en 

los ar�culos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una 

disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 

dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 

interesado, se podrá entender la misma deses�mada por silencio administra�vo. 

 

Ar�culo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administra�vo los 

actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el ar�culo 48, previa su 

declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 

administra�vo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 

establecidos por el ar�culo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 

correspondiente, la declaración de lesividad no será suscep�ble de recurso, si bien podrá no�ficarse a los 

interesados a los meros efectos informa�vos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 

lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 
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Tema 4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título 

Preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales; Capítulo II: De los órganos de las 

Administraciones Públicas. 
 

La Ley 40/2015 va ligada legisla�vamente a la anterior ley 39/2015. Antes de la entrada en vigor de estas dos 

leyes, exis�a una que abarcaba todo lo que ellas regulas (de ahí que las dos leyes tengan la misma fecha).  

La Ley comienza estableciendo, en sus disposiciones generales, los principios de actuación y de funcionamiento 

del sector público español. 

Entre los principios generales, que deberán respetar todas las Administraciones Públicas en su actuación y en sus 

relaciones recíprocas, además de encontrarse los ya mencionados en la Cons�tución Española de eficacia, 

jerarquía, descentralización, desconcentración, coordinación, y some�miento pleno a la Ley y al Derecho, 

destaca la incorporación de los de trasparencia y de planificación y dirección por obje�vos, como exponentes de 

los nuevos criterios que han de guiar la actuación de todas las unidades administra�vas. 

La Ley recoge, con las adaptaciones necesarias, las normas hasta ahora contenidas en la Ley 11/2007, de 22 de 

junio, en lo rela�vo al funcionamiento electrónico del sector público, y algunas de las previstas en el Real Decreto 

1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la anterior. Se integran así materias que 

demandaban una regulación unitaria, como corresponde con un entorno en el que la u�lización de los medios 

electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en 

entornos cerrados de comunicación y la actuación administra�va automa�zada. Se establece asimismo la 

obligación de que las Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 

desarrolla posteriormente en el �tulo referente a la cooperación interadministra�va mediante una regulación 

específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, también se contempla como nuevo 

principio de actuación la interoperabilidad de los medios electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de 

servicios a los ciudadanos. 

La enumeración de los principios de funcionamiento y actuación de las Administraciones Públicas se completa 

con los ya contemplados en la norma�va vigente de responsabilidad, calidad, seguridad, accesibilidad, 

proporcionalidad, neutralidad y servicio a los ciudadanos. 

El Título Preliminar regula pormenorizadamente el régimen de los órganos administra�vos, tomando como base 

la norma�va hasta ahora vigente contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la que se incorporan 

ciertas novedades. La creación de órganos solo podrá hacerse previa comprobación de que no exista ninguna 

duplicidad con los existentes. Se completan las previsiones sobre los órganos de la Administración consul�va y se 

mejora la regulación de los órganos colegiados, en par�cular, los de la Administración General del Estado, 

destacando la generalización del uso de medios electrónicos para que éstos puedan cons�tuirse, celebrar sus 

sesiones, adoptar acuerdos, elaborar y remi�r las actas de sus reuniones. 

También se incorporan en este Título los principios rela�vos al ejercicio de la potestad sancionadora y los que 

rigen la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Entre las novedades más destacables en 

este ámbito, merecen especial mención los cambios introducidos en la regulación de la denominada 

«responsabilidad patrimonial del Estado Legislador» por las lesiones que sufran los par�culares en sus bienes y 

derechos derivadas de leyes declaradas incons�tucionales o contrarias al Derecho de la Unión Europea, 

concretándose las condiciones que deben darse para que se pueda proceder, en su caso, a la indemnización que 

corresponda. 

Por úl�mo, se regulan en el Título Preliminar los convenios administra�vos, en la línea prevista en el Dictamen 

878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de noviembre, de 2010, que recomendaba sistema�zar su marco legal y 

�pología, establecer los requisitos para su validez, e imponer la obligación de remi�rlos al propio Tribunal. De 
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Tema 5. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título 

Preliminar, Capítulo III: Principios de la potestad sancionadora; Capítulo IV: De la 

responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
 

Con�nuamos con la misma ley del tema anterior y con el mismo orden legisla�vo, terminando casi todo el �tulo 

preliminar: 

CAPÍTULO III 

Principios de la potestad sancionadora 

 

Ar�culo 25. Principio de legalidad. 

1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya sido expresamente 

reconocida por una norma con rango de Ley, con aplicación del procedimiento previsto para su ejercicio y de 

acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la Ley de Procedimiento Administra�vo Común de las 

Administraciones Públicas y, cuando se trate de En�dades Locales, de conformidad con lo dispuesto en el Título 

XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administra�vos que la tengan 

expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario. 

3. Las disposiciones de este Capítulo serán extensivas al ejercicio por las Administraciones Públicas de su 

potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación 

de empleo. 

4. Las disposiciones de este capítulo no serán de aplicación al ejercicio por las Administraciones Públicas de la 

potestad sancionadora respecto de quienes estén vinculados a ellas por relaciones reguladas por la legislación de 

contratos del sector público o por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas. 

 

Ar�culo 26. Irretroac�vidad. 

1. Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de producirse los hechos que 

cons�tuyan infracción administra�va. 

2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroac�vo en cuanto favorezcan al presunto infractor o al 

infractor, tanto en lo referido a la �pificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 

incluso respecto de las sanciones pendientes de cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición. 

 

Ar�culo 27. Principio de �picidad. 

1. Sólo cons�tuyen infracciones administra�vas las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales 

infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la Administración Local en el Título XI de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Las infracciones administra�vas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy graves. 

2. Únicamente por la comisión de infracciones administra�vas podrán imponerse sanciones que, en todo caso, 

estarán delimitadas por la Ley. 
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Tema 6. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: regulación 

jurídica del municipio: elementos, competencias y servicios municipales. Ordenanzas y 

Reglamentos de las en�dades locales: clases, procedimiento de elaboración y aprobación. 

Órganos de gobierno en el Ajuntament de València, Reglamento Orgánico del Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de València. 
 

Ahora pasamos a la ley estatal que regula las en�dades locales, puesto que estamos estudiando para unas 

oposiciones de un Ayuntamiento, no puede faltar el estudio de esta ley.  

Antes de comenzar explicaremos que este tema �ene más contenido que estudiar, a parte de la ley 7/1985, 

clasificándolo en 3 apartados: 

6.1.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: regulación jurídica 

del municipio: elementos, competencias y servicios municipales. 

6.2.- Ordenanzas y Reglamentos de las en�dades locales: clases, procedimiento de 

elaboración y aprobación. 

6.3.- Órganos de gobierno en el Ajuntament de València, Reglamento Orgánico del Gobierno y 

Administración del Ayuntamiento de València. 

 

6.1.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: regulación jurídica del municipio: 

elementos, competencias y servicios municipales. 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local (siendo su úl�ma actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 

28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las En�dades Locales 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que ges�onan las provincias y 

municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 

pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 

territoriales y otras no. 

En el Título VIII de la Cons�tución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 

Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas en�dades goza de autonomía para la ges�ón de sus 

respec�vos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el ar�culo 140 de la C.E. la Cons�tución garan�za la autonomía de los municipios, con plena 

personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 

Concejales. 

La provincia: según el ar�culo 141.1 de la C.E.; indica que es una en�dad local determinada por la agrupación de 

municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
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Tema 7. Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título III, Capítulo I: 

Concepto y clases de personal empleado público; Titulo VI: derechos, deberes e 

incompa�bilidades del personal empleado público; Título IX: Situaciones administra�vas 

del personal funcionario de carrera; Titulo X: Régimen disciplinario. Real decreto 

Legisla�vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de régimen local: Título VII: Personal al servicio 

de las en�dades locales, Capítulo I: Disposiciones generales. 
 

Pasamos ahora a la ley de la Función Pública Valenciana, siendo su estructura completa la siguiente: 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

 

Preámbulo 

 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 

Ar�culo 1. Objeto 

 

Ar�culo 2. Principios informadores 

 

Ar�culo 3. Ámbito subje�vo de aplicación 

 

Ar�culo 4. Personal con legislación específica 

 

Ar�culo 5. Especificaciones rela�vas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la ges�ón de 

personas y puestos 

 

 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I. Órganos ejecu�vos 

 

Ar�culo 6. Órganos ejecu�vos 

 

Ar�culo 7. El Consell 

 

Ar�culo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 

 

Ar�culo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 

 

CAPÍTULO II. Otros órganos 

 

Ar�culo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 

 

Ar�culo 11. L'Escola Valenciana d'Administració Pública 
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Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Título 

Preliminar, Capítulo I: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley; Capítulo II: Contratos del 

sector público; Libro I, Título I, Capítulo I: Racionalidad y consistencia de la contratación 

del sector público; Capítulo II: Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato; 

Capítulo III: Perfección y forma del contrato; Capítulo IV: Régimen de invalidez; Capítulo V: 

Del recurso especial. 
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre se estructura en un preámbulo, donde se hace un pequeño resumen a modo 

de explicación de esta ley, y todas las modificaciones que se han ido sufriendo por reglamentaciones europeas: 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

En dicho preámbulo también se explica un extenso resumen de la composición de la ley. 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 

 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 

 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 

 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 

 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 

 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el 

ámbito patrimonial. 

 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 

 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 

 Artículo 13. Contrato de obras. 

 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 

 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 

 Artículo 16. Contrato de suministro. 

 Artículo 17. Contrato de servicios. 

 Artículo 18. Contratos mixtos. 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 Artículo 19. Delimitación general. 
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Tema 9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Libro II, Título I, 

Capítulo I, Sección I: De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas; 

y Sección II, Subsección 1: Normas generales, Subsección II: Procedimiento abierto, 

Subsección III: Procedimiento restringido, Subsección IV: Procedimientos con negociación. 
 

Con�nuamos con la misma ley del tema anterior y pasamos al Libro 2º: 

LIBRO SEGUNDO De los contratos de las Administraciones Públicas 

TÍTULO I: Disposiciones generales 

CAPÍTULO I: De las actuaciones rela�vas a la contratación de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas 

Ar�culo 115. Consultas preliminares del mercado. 

1. Los órganos de contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a los operadores 

económicos que estuvieran ac�vos en el mismo con la finalidad de preparar correctamente la licitación e 

informar a los citados operadores económicos acerca de sus planes y de los requisitos que exigirán para concurrir 

al procedimiento. Para ello los órganos de contratación podrán valerse del asesoramiento de terceros, que 

podrán ser expertos o autoridades independientes, colegios profesionales, o, incluso, con carácter excepcional 

operadores económicos ac�vos en el mercado. Antes de iniciarse la consulta, el órgano de contratación publicará 

en el perfil de contratante ubicado en la Plataforma de contratación del Sector Público o servicio de información 

equivalente a nivel autonómico, el objeto de la misma, cuando se iniciara esta y las denominaciones de los 

terceros que vayan a par�cipar en la consulta, a efectos de que puedan tener acceso y posibilidad de realizar 

aportaciones todos los posibles interesados. Asimismo en el perfil del contratante se publicarán las razones que 

mo�ven la elección de los asesores externos que resulten seleccionados. 

2. El asesoramiento a que se refiere el apartado anterior será u�lizado por el órgano de contratación para 

planificar el procedimiento de licitación y, también, durante la sustanciación del mismo, siempre y cuando ello no 

tenga el efecto de falsear la competencia o de vulnerar los principios de no discriminación y transparencia. 

De las consultas realizadas no podrá resultar un objeto contractual tan concreto y delimitado que únicamente se 

ajuste a las caracterís�cas técnicas de uno de los consultados. El resultado de los estudios y consultas debe, en su 

caso, concretarse en la introducción de caracterís�cas genéricas, exigencias generales o fórmulas abstractas que 

aseguren una mejor sa�sfacción de los intereses públicos, sin que en ningún caso, puedan las consultas 

realizadas comportar ventajas respecto de la adjudicación del contrato para las empresas par�cipantes en 

aquellas. 

3. Cuando el órgano de contratación haya realizado las consultas a que se refiere el presente ar�culo, hará 

constar en un informe las actuaciones realizadas. En el informe se relacionarán los estudios realizados y sus 

autores, las en�dades consultadas, las cues�ones que se les han formulado y las respuestas a las mismas. Este 

informe estará mo�vado, formará parte del expediente de contratación, y estará sujeto a las mismas 

obligaciones de publicidad que los pliegos de condiciones, publicándose en todo caso en el perfil del contratante 

del órgano de contratación. 

En ningún caso durante el proceso de consultas al que se refiere el presente ar�culo, el órgano de contratación 

podrá revelar a los par�cipantes en el mismo las soluciones propuestas por los otros par�cipantes, siendo las 

mismas solo conocidas íntegramente por aquel. 
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Tema 10. Real decreto legisla�vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Título I, Capítulo I: 

Enumeración; Capítulo II: Ingresos de derecho privado, Capítulo III: Tributos, Capítulo IV: 

Par�cipaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas, Capítulo V: 

Subvenciones; Capítulo VI: precios públicos. 
 

El texto refundido del Real Decreto Legislativo 2/2004, se estructura en un título preliminar, seis títulos, 223 

artículos, 12 disposiciones adicionales, 17 disposiciones transitorias y una disposición final. Asimismo, se incluye 

un índice de su articulado, cuyo objeto es facilitar la utilización de la norma por sus destinatarios mediante una 

rápida localización y ubicación sistemática de sus preceptos. La estructura del Título I es la siguiente: 

 

TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales 

CAPÍTULO I. Enumeración 

Ar�culo 2. Enumeración de los recursos de las en�dades locales. 

CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado 

Ar�culo 3. Definición. 

Ar�culo 4. Régimen jurídico. 

Ar�culo 5. Limitación de des�no. 

CAPÍTULO III. Tributos 

Sección 1.ª Normas generales 

Ar�culo 6. Principios de tributación local. 

Ar�culo 7. Delegación. 

Ar�culo 8. Colaboración. 

Ar�culo 9. Beneficios fiscales, régimen y compensación. 

Ar�culo 10. Recargos e intereses de demora. 

Ar�culo 11. Infracciones y sanciones tributarias. 

Ar�culo 12. Ges�ón. 

Ar�culo 13. Consultas. 

Ar�culo 14. Revisión de actos en vía administra�va. 

Sección 2.ª Imposición y ordenación de tributos locales 

Ar�culo 15. Ordenanzas fiscales. 

Ar�culo 16. Contenido de las ordenanzas fiscales. 

Ar�culo 17. Elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. 

Ar�culo 18. Interesados a los efectos de reclamar contra acuerdos provisionales. 
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Tema 11. Bases Ejecución Presupuesto del Ajuntament de València: Título I: Normas 

Generales, Créditos y Modificaciones de Créditos; Título II: De los gastos; Título III, 

Capítulo I: Normas de ges�ón de los ingresos tributarios y demás de naturaleza pública, 

Capítulo II: suspensiones, aplazamientos y fraccionamientos de pago, Capítulo III: Ingresos 

a cuenta; Capítulo IV: Otros ingresos, Capítulo V: Ingresos que incorporan IVA. 
 

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA DE 2023 

 

TÍTULO I: NORMAS GENERALES, CRÉDITOS Y MODIFICACIONES DE CRÉDITOS 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

Base 1ª. Presupuesto General del Ayuntamiento. 

Base 2ª. Régimen Jurídico de los presupuestos del Ayuntamiento de València. 

Base 3ª. Estructura presupuestaria. 

CAPÍTULO II: CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS Y SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS. 

Base 4ª. Créditos presupuestarios. Base 5ª. Créditos disponibles. 

Base 6ª. Créditos no disponibles. Base 7ª.Retenciones de créditos. 

Base 8ª. Nivel de vinculación jurídica de los créditos. 

Base 9ª. Fondo de con�ngencia de ejecución presupuestaria. 

CAPÍTULO III: MODIFICACIONES DE CRÉDITOS. 

Base 10ª. Normas generales sobre modificaciones de créditos. Base 11ª. Créditos ampliables. 

 

TÍTULO II: DE LOS GASTOS. 

Base 12ª. Fases del procedimiento de ges�ón de los gastos. 

CAPÍTULO I: AUTORIZACIÓN DEL GASTO. 

Base 13ª. Autorización. 

Base 14ª. Competencia. 

CAPÍTULO II: DISPOSICIÓN DEL GASTO. 

Base 15ª. Disposición de gastos. 

CAPÍTULO III: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

Base 16ª. Reconocimiento de la obligación. 

Base 17ª. Competencia. 

CAPÍTULO IV: ACUMULACIÓN DE FASES. 

Base 18ª. Autorización-Disposición. 
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Tema 12. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus 

organismos públicos: Capítulo I: Disposiciones generales; Capítulo II: Procedimientos de 

concesión; Capítulo III: Ges�ón de las subvenciones públicas; Capítulo IV: Procedimiento 

de jus�ficación de las subvenciones municipales y de comprobación por el órgano 

concedente. 
 

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y ámbito general de aplicación Artículo 2. Concepto de subvención municipal Artículo 3. 

Ámbitos de aplicación subjetivo y material Artículo 4. Régimen jurídico 

Artículo 5. Principios generales 

Artículo 6. Planes Estratégicos de Subvenciones 

Artículo 7. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones Artículo 8. Órganos competentes para la 

concesión de subvenciones Artículo 9. Beneficiarios/as 

Artículo 10. Requisitos para obtener la condición de beneficiario/a y forma de acreditarlos Artículo 11. Derechos 

y obligaciones de las personas o entidades beneficiarias 

Artículo 12. Entidades colaboradoras 

Artículo 13. Financiación de las actividades subvencionadas Artículo 14. Modificación de la resolución de 

concesión Artículo 15. Publicidad de la actividad subvencional municipal Artículo 16. Régimen general de 

garantías 

 

CAPÍTULO II – PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 

Artículo 17. Procedimientos de concesión 

SECCIÓN 1ª. CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

Artículo 18. Iniciación del procedimiento Artículo 19. Instrucción del procedimiento Artículo 20. Resolución del 

procedimiento 

SECCIÓN 2ª. RÉGIMEN DE CONCESIÓN DIRECTA 

Artículo 21. Concesión directa 

Subsección primera. Régimen y procedimiento de concesión directa de subvenciones nominativas Artículo 22. 

Concepto y clases 

Artículo 23. Procedimiento de concesión 

Subsección segunda. Régimen y procedimiento de concesión directa del resto de subvenciones Artículo 24. 

Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por una norma de rango legal Artículo 25. 

Subvenciones concedidas por razones de dificultad de convocatoria pública 
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Tema 13. Ordenanza reguladora de Obras de Edificación y Ac�vidades del Ayuntamiento 

de València: Título I: Disposiciones Generales; Título II: de la ejecución de obras y otras 

actuaciones urbanís�cas some�das a licencia, declaración responsable y comunicación 

previa. 
 

ORDENANZA REGULADORA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN Y ACTIVIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 

 

TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO SEGUNDO.- DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y OTRAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS SOMETIDAS A 

LICENCIA, DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA. 

CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES COMUNES. 

CAPÍTULO SEGUNDO.- NORMAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO TERCERO.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICENCIAS, DECLARACIONES RESPONSABLES Y 

COMUNICACIONES PREVIAS. 

Sección 1ª.- Licencias. 

Sección 2ª.- Declaraciones responsables. Sección 3ª.- Comunicaciones previas. 

CAPÍTULO CUARTO.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LICENCIAS, DECLARACIONES RESPONSABLES Y 

COMUNICACIONES PREVIAS. 

Sección 1ª.- Licencias. 

Sección 2ª.- Declaraciones responsables. Sección 3ª.- Comunicaciones previas. 

Sección 4ª.- Elementos auxiliares en la ejecución de las obras. 

 

TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES 

Ar�culo 1. Objeto. 

La presente Ordenanza �ene por objeto la regulación pormenorizada de los procedimientos de tramitación y 

control de las actuaciones urbanís�cas y de las ac�vidades comerciales, recrea�vas, de servicios o industriales, 

sujetas a licencia, declaración responsable y comunicación previa. 

 

Ar�culo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente Ordenanza se aplicará a todas las solicitudes, tanto de obras como de ac�vidades, ya sean estas de 

carácter ambiental, espectáculos públicos o ac�vidades recrea�vas, en el término municipal de Valencia. 

 

Ar�culo 3. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ordenanza se en�ende por: 
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Tema 14. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garan�a de los derechos digitales: Título I: Disposiciones Generales, Título II: Principios de 

Protección de Datos; Título III: Derechos de las Personas. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I: Transparencia 

de la ac�vidad pública. 
 

Vamos a ver dos leyes en este tema: La Ley de Protección de Datos y la Ley de Transparencia a nivel estatales. 

Durante todo el temario nos indican muy bien que artículos debemos estudiar, así que comenzaremos siempre 

por la estructura completa de las leyes para entender qué contienen y qué vamos a estudiar en ellas. 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 

 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 



 

  

TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA ED. 2023 461 

 

Tema 15. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec�va de mujeres y 

hombres: Título Preliminar: Objeto y ámbito de la Ley, Título I: El principio de igualdad y la 

tutela contra la discriminación; Título V, Capítulo III: Medidas de Igualdad en el empleo 

para la Administración General del Estado y para los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales: Capítulo III: derechos y obligaciones; Capítulo IV: Servicios de prevención. 
 

En este tema 15 nos ocurre lo mismo que en el anterior tema, debemos estudiar dos leyes estatales: la de 

Igualdad y la de Prevención de Riesgos Laborales. 

Comenzamos por ver la estructura de la Ley 3/2007: 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

[Preámbulo] 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Ar�culo 1. Objeto de la Ley. 

Ar�culo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Ar�culo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Ar�culo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Ar�culo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 

profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Ar�culo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Ar�culo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Ar�culo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Ar�culo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Ar�culo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Ar�culo 11. Acciones posi�vas. 

Ar�culo 12. Tutela judicial efec�va. 

Ar�culo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Polí�cas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Ar�culo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Ar�culo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 


